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De la interpretación 
al artículo 17, fracción V, de la Ley Federal para la Pre-

de Procedencia Ilícita, se advierte que las operaciones de  
prestación de servicios de construcción, desarrollo de in-
muebles, intermediación en la transmisión de la propie-
dad o constitución de derechos sobre bienes, en los que 
se involucren operaciones de compra o venta de los bie-
nes por cuenta o a favor de sus clientes, serán objeto de 
Aviso ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
En esa línea, los contratos promisorios tienen la carac-
terística fundamental de imponer obligaciones de hacer, 
siendo que los elementos propios del mismo únicamente 
son el señalamiento de la cosa que será objeto del con-
trato futuro y que se precise una fecha cierta para su ce-
lebración; mientras que en los contratos de compraventa 
se establecen obligaciones de dar, como lo es la trans-
ferencia de la propiedad de una cosa o de un derecho 
por una parte y el pago por un precio cierto y en dinero 



por otra. Por lo tanto, si en un contrato promisorio se con-
vienen elementos que son propios de una compraventa 
como lo son el precio, las modalidades y fecha de pago, 
la entrega del bien objeto del contrato y penas conven-
cionales; se está ante una operación de compraventa de 
inmuebles y en consecuencia está sujeta a presentación 
de aviso ante la Secretaría al momento en que se celebra, 
independientemente de que se haya denominado como 
contrato de promesa de compraventa, pues no se puede 
atender a las denominaciones dadas por las propias par-

del mismo.
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